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12430 ORDEN de 22 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia, dictada por el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad-

ministrativo número 1.256/95, interpuesto por doña María

Antonia Guerra Núñez.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,

se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 16 de diciem-

bre de 1997 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sép-

tima) en el recurso contencioso-administrativo número 1.256/95, promo-

vido por doña María Antonia Guerra Núñez contra resolución expresa

de este Ministerio desestimatoria del recurso ordinario formulado sobre

sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por doña María Antonia Guerra Núñez, contra la resolución del

Instituto Nacional de la Salud de que se hace mérito en el encabezamiento

que impuso a la demandante la sanción de suspensión de empleo y sueldo

de un mes, debemos declarar y declaramos la nulidad de dicha resolución

por no ajustada a Derecho; sin hacer imposición de las costas del proceso.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-

nistrativo.

Madrid, 22 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12431 ORDEN de 22 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad-

ministrativo número 1.577/95, interpuesto por don Carlos

Boedo Curras.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 17 de enero

de 1998 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)

en el recurso contencioso-administrativo número 1.577/95, promovido por

don Carlos Boedo Curras contra resolución expresa de este Ministerio

desestimatoria del recurso ordinario formulado sobre sanción disciplina-

ria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-

so-administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña

María Teresa Guijarro de Abia, en nombre y representación de don Carlos

Boedo Curras, contra los actos administrativos reflejados en el Fundamento

de Derecho Primero de la presente resolución, los cuales, por ser contrarios

a derecho, anulamos con todas las consecuencias inherentes a dicha decla-

ración; y todo ello sin efectuar pronunciamiento alguno en cuanto a costas».

Lo que digo a V.I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad-

ministración.

Madrid, 22 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12432 ORDEN de 22 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Aragón, en el recurso contencioso-ad-

ministrativo número 628/94, interpuesto por don Octavio

Orte Pascual.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 18 de noviembre

de 1997 por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Sección Primera)

en el recurso contencioso-administrativo número 628/94, promovido por

don Octavio Orte Pascual contra resolución expresa de este Ministerio

por la que se confirma en reposición la sanción disciplinaria impuesta

al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.—Estimamos el recurso contencioso-administrativo

número 628 del año 1994, interpuesto por don Octavio Orte Pascual, contra

las resoluciones referidas en el encabezamiento de la presente sentencia,

las cuales anulamos, por no ser conformes a derecho y, en consecuencia,

dejamos sin efecto la sanción que le fue impuesta.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

Lo que digo a V.I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad-

ministrativo.

Madrid, 22 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

12433 ORDEN de 30 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia, dictada por el Tribunal Supe-

rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad-

ministrativo número 1.308/94, promovido por don Pedro

Tevar García y otros.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,

se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 28 de noviem-

bre de 1997 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sép-

tima) en el recurso contencioso-administrativo número 1.308/94, promo-

vido por don Pedro Tevar García y doña Ana María Gálvez Ruano, fun-

cionarios de este Ministerio y doña Ana de la Peña Pérez León, doña

Cristina Pascual Durán, doña Pilar Navarro Dongil, doña María Luz Fol-

gueiras Alonso y doña Rosa María Cepeda Casares, funcionarios del Ins-

tituto de Salud «Carlos III», contra resoluciones expresas de este Depar-

tamento, desestimatorias de las pretensiones de los recurrentes de que

la cuantía de todos los trienios que tienen reconocidos sea la correspon-

diente al grupo al que actualmente pertenecen, cuyo pronunciamiento es

del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por don Pedro Tevar García, doña Ana María Gálvez Ruano,

doña Ana Isabel de la Peña Pérez de León, doña María Cristina Pascual

Durán, doña Pilar Navarro Dongil, doña María Luz Folgueiras Alonso y

doña Rosa María Cepeda Casares, contra la resolución de no valoración

de trienios en la cuantía correspondiente a la categoría que ostentan actual-

mente, y no con arreglo a la cuantía que les correspondía en la fecha

de su perfeccionamiento, debemos declarar y declaramos que dicha reso-

lución es conforme a Derecho; sin imposición de las costas del proceso.»

Lo que digo a V. I. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103

de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-

nistrativo.

Madrid, 30 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre de 1994,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico del Departamento.

12434 ORDEN de 30 de abril de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia

Nacional en el recurso contencioso-administrativo número

8/602/95, promovido por don Marcelino Camino Benito.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos

se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 25 de junio

de 1996 por la Sección Octava de la Audiencia Nacional en el recurso

contencioso-administrativo número 8/602/95, promovido por don Marce-

lino Camino Benito contra resolución expresa de este Ministerio por la

que se confirma en reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurren-

te, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.—Estimar en parte el recurso contencioso-adminis-

trativo interpuesto por don Marcelino Camino Benito contra la Resolución


